RES. 1504/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016
(CARPETA Nº 2014-17-1-0009491, E. 1943/16)

Transcribo la Resolución N° 1504/16 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 3 de mayo  de 2016:       
VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas con el convenio suscrito el 8 de diciembre de 2014 con el Laboratorio Tecnológico del Uruguay (LATU); 

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 23 de diciembre de 2014 acordó no formular observaciones al convenio y cometer la Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta U$S 280.000, previo control de su imputación a grupo con disponibilidad suficiente;

2) que la erogación del convenio asciende a la suma de U$S 280.000 durante cinco años, con cargo al Programa 381, Proyecto de Inversión 757 de la Unidad Ejecutora 004 Dirección Nacional de Medio Ambiente;
 3) que en esta oportunidad, se remite proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, por la que se modifica la Resolución Nº 1450/2014 de 1.12.14, a los efectos de cambiar la financiación de la erogación, distribuyendo la carga financiera entre el Programa 380, Proyecto de Inversión 735 y 753 y Programa 381 Proyecto 757 de la Unidad Ejecutora 004 Dirección Nacional de Medio Ambiente; y el Programa 380, Proyecto de Inversión 774, 775, 776 y 777 de la Unidad Ejecutora 005 Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA);    
CONSIDERANDO: que la modificación de la financiación, distribuyendo la carga financiera entre las Unidades Ejecutoras 004 Dirección Nacional de Medio Ambiente (DINAMA) y la Unidad Ejecutora 005 Dirección Nacional de Aguas (DINAGUA) está dentro de las facultades del Ministerio; 
ATENTO: a lo expresado precedentemente; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la modificación de la financiación dispuesta por Resolución Ministerial Nº 1450/2014 de 01.12.2014 de la erogación del convenio a suscrito entre el Ministerio de Economía y Finanzas y el Laboratorio Tecnológico del Uruguay;
2) Comunicar a la Contadora Auditora destacada en el MVOTMA; y
3) Devolver las actuaciones.
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